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Apellidos y nombre y especialidad

Leyva Ibáñez, Ramón.—Aparejador .............
López Gil, Manuel.—Aparejador .....................
Maroto Carbonell, Eduardo.—Aparejador ......
Matey Bande, Eufrasio.—Aparejador ..............
Miguélez Garcia, Antonio.—Aparejador ........
Monge Sánchez-Morate, Felipe.—Aparejador. 
Montealegre Román, Tomás.—Aparejador .... 
Mora-Losana Sánchez, Alejandro José de la.

Aparejador ........................................................
Moraleda Renau, Manuel.—Aparejador ..........
Muñoz Quesada, José Domingo.—Aparejador.
Olivan Gracia, Gonzalo.—Aparejador ............
Oyarzábal Fernández, José Domingo.—Apare

jador ...................................................................
Padrón Sánchez, José Manuel.—Aparejador.
Pascual Bendito, Enrique.—Aparejador .......
Pérez Adam, Fernando.—Aparejador .............
Pérez Arrilucea Aguirre, Fernando.—Apareja

dor ......................................................................
Pérez Sandoval, Pedro.—Aparejador .............
Pérez Val, Luis.—Aparejador ..........................
Rodriguez Bachot, José Luis.—Aparejador , .
Sánchez Bernardo, Rafael.—Aparejador ......
Sánchez Carmona, José Antonio. — Apareja

dor .......................................................................
Sánchez López, Antonio.—Aparejador ...........
Sandoval Diaz, Lorenzo.—^Aparejador ..........
Sanz Morales, Eugenio.—^Aparejador ..............
Seoane Aina, José María.—Aparejador ..........
serrano Gómez, Angel.—Aparejador .............

Valdés Samarán, Francisco.—Aparejador ......
Velo Castillo, Diego.—Aparejador ...................
Velloso Romero, Antonio.—Aparejador ..........
Villegas Merino, Antonio.—Aparejador ..........
Arboleda Fernández, Rafael.—Luminotecnia. 
Carrascosa Carazo, Hilario.—Luminotecnia .. 
Castillo-Olivares Pico, Leopoldo del.—Lumino

tecnia .................................................................
Polgueira Teijeiro, Jesús.—Luminotecnia ......
García-Quijada Gómez, Carlos.—^Luminotec

nia .....................................................................
Lacasa Arias, Enrique.—Luminotecnia ..........
Luis’Arroyuelo, Rafael de.—Luminotecnia ...
Palacio González, Víctor.—^Luminotecnia ......
Calero del Fresno, Antonio. — Instalaciones

complementarias de la edificación ..............
García Delgado, Miguel.—Instalaciones com

plementarias de la edificación .....................
González Villanueva, Jesús Carlos.—Instala

ciones complementarias de la edificación ... 
López Rebull, Enrique.—Instalaciones comple

mentarías de la edificación .........................
Salamanca Pacios, José.—Instalaciones com

plementarias de la edificación .....................
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Segundo.—Condicionar la admisión de los solicitantes que se 
mencionan a la cumplimentación por los mismos, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publi
cación de ia presente Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», del requisito exigido por la norma cinco, párrafo primero, 
de la Orden de convocatoria, en relación con el articulo 36 de 
la Ley de 7 de febrero de 1964:

Cabrera Medina, Félix
Díaz de la Riva, Gonzalo
Expósito Mosquera, Juan
Gómez Sánchez, Fernando
Gomiz Redruello, José María
Pardillo Delgado, Agustín
Ramírez Fernández, Antonio Gerardo
Rodriguez de Matos, Armando
San Miguel Nonide, Antonio
Vázquez Rivas, Manuel

Tercero.—Excluir al solicitante que se indica por no reunir 
la condición especificada en el apartado gi de la norma cuarta 
de la Orden de convocatoria:

Juzgado Rodríguez, José Luis
Cuarto.—Los interesados, conforme con lo establecido en el 

párrafo segundo de la norma ocho de la repetida Orden de 
convocatoria, podrán interponer dentro del plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», las reclamaciones que estimen pro
cedentes, mediante escrito dirigido a esta Subsecretaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1965.—El Subsecretario, Blas Tello y 

Fernández-Caballero.
limo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián 
por la que se anuncia oposición para proveer una 
plaza de Oficial Técnico-administrativo de esta 
Corporación.

Se convoca oposición para proveer una plaza de Oficial Téc
nico-administrativo de esta Corporación, dotada con el sueldo 
base anual de 22.000 pesetas y 18.260 de retribución comple
mentaria, aumentos graduales y demás derechos reglamentar 
rios.

Las bases que han de regir la oposición y su convocatoria 
han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 71, de fecha 14 de junio de 1965.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del último 
de los anuncios reglamentarios.

San Sebastián, 16 de junio de 1965.—El Alcalde.—3.994-A.

IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de mayo de 1965 por la que se adju
dica un lote forestal de 4.800 hectáreas en Río 
Muni a don Félix Fernández Valdés Amezola.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Mesa que ha 
presidido la apertura de pliegos anunciada por la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de marzo de 1965; examinados los 
antecedentes de la propuesta y habida cuenta de lo dispuesto 
en el apartado a) del artículo 26 de la Ley de 4 de mayo de 
1948, esta Presidencia del Gobierno acuerda:

1." Queda aprobada la subasta celebrada el día 10 de mayo 
de 1965 en la Dirección General de Plazas y Provincias Afri
canas de un terreno para explotación forestal en la Pfovincia

de Río Muni, cuya descripción es como sigue: Bosque del Es
tado enclavado en la zona forestal «B» de la Provincia de Rio 
Muni, en el lugar denominado río Mandyana (distrito de Río 
Benito), con una superficie de 4.800 hectáreas si las hubiere 
y dentro de los siguientes limites: Norte, Concesiones Garito- 
renza, Javier Fernández Valdés y Alfredo Urrutia; Sur, Con
cesión Peninsular Maderera y Martín Garitaonandía; Este, bos
que del Estado; Oeste, Concesión Garitorenza, S. A.

2.“ La concesión se otorga a censo irredimible por plazo 
de veinte años, con sujeción a las condiciones generales y 
particulares anunciadas y por el canon de 15 pesetas por hec
tárea y año y 147 pesetas por árbol apeado a favor de don 
Félix F'emández Valdés Amezola.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


